
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2-821885 

Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001-40-03-045-2019-00322-00 

 

Agréguese a las diligencias la respuesta del Juzgado 13 Civil Municipal en la que 

pone en conocimiento que mediante proveído de fecha 16 de mayo de 2019 se dio 

apertura al proceso de liquidación patrimonial del señor HERNANDO SÁNCHEZ 

CASTRO. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso tercero del auto 1 de 

noviembre de 2019 y remítase el proceso al juzgado 13 Civil Municipal, déjense las 

constancias que sean del caso en los libros radicadores del Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

JUEZ 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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